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RESPUESTA: 

 

El Gobierno es consciente de las características diferenciales del campo 
mediterráneo, con predominio de explotaciones hortícolas y frutícolas de pequeño 

tamaño, la ocupación en el campo a tiempo parcial y, en algunos casos, con una amplia 
vocación exportadora.  

 
Por ello, la posición de España nuestro país en las negociaciones para el 

establecimiento de la futura Política Agraria Común (PAC) tiene que forjarse en torno a 
unas directrices consensuadas ampliamente con las Comunidades Autónomas, de 

manera que se adapte a las especificidades de las distintas regiones de España. 
 

En estos momentos, y a falta de aprobar la normativa de la futura PAC, el 
Reglamento para los Planes Estratégicos permite reflejar adecuadamente la diversidad 

de la agricultura en España, y en concreto las particularidades de la agricultura 
mediterránea.  

 
En el contexto de la futura condicionalidad reforzada, también se están 

trasladando las necesidades específicas, en especial aquellas relativas a las producciones 

mediterráneas, como pueda ser el caso específico del cultivo del arroz, con unas 
características diferenciales que hacen que haya de ser tratado de manera particular.  

 
En relación con las medidas de índole medioambiental, su diseño también tendrá 

en cuenta los cultivos mediterráneos, de forma que se les permita acogerse a apoyos 
cuyo objetivo sea la mejora medioambiental y climática. 

 
Además, el Gobierno de España apoya una definición de “agricultor genuino” 

que permita centrar el apoyo en aquellos agricultores que realmente ejercen una 
actividad agraria, pero sin dejar de lado al agricultor “pluriactivo”, tan presente en las 

explotaciones hortícolas y frutales de la zona mediterránea.  
 

 

Madrid, 18 de marzo de 2020 


